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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDEPAR 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MAGAR JOSÉ GÁMEZ HERRERA. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00452-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura' el señor MAGAR JOSÉ GÁMEZ 
HERRERA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Presidente de la 
Administradora Colombiana de Pensiones — COLPENSIONES-, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor PEDRO ALFONSO JAQUIN MENDOZA como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder presentado obrante a folio 1 
del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

Presentada el día 18 de diciembre de 2017 ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EDGAR ANTONIO COGOLLOS OÑATE. 
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional y 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR). 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00449-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura EDGAR ANTONIO COGOLLOS 
OÑATE, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional y la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, Director de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el banco agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la secretaria de este juzgado, dentro del 
término de veinte ( 20) días, la suma de sesenta mil pesos ( $60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

Sexto: se reconoce personería a la doctora ALEJANDRA MARTÍNEZ DE HOYOS como 
apoderada judicial del demandante, en los t-  'i 
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nos y para los efectos del poder presentado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NEMESIO HUMBERTO SARMIENTO HERRERA. 
Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP-
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00440-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura' NEMESIO HUMBERTO 
SARMIENTO HERRERA en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director General de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social — UGPP-, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor LUIS ALBERTO SOCARRAS REALES como 
apoderado judicial del demandant 	n s rminos y para los efectos del poder conferido, 
obrante a folio 1 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

CANIO NUÑEZ 
JUEZ 

LILI 

1  Demanda presentada el día 11 de diciembre de 2017 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: ADULFINA GARCÍA DE MARTÍNEZ Y 
OTROS 
Demandado: Nación - E.S.E. Hospital Regional San 
Andrés de Chiriguaná (Cesar) 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00702-00 

Procede el Despacho a pronunciarse en relación el llamamiento en garantía realizado por la 
E.S.E. Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná (Cesar), en virtud de la notificación de la 
admisión de la demanda realizada el-día 22 de febrero de 2017 

ANTECEDENTES 
w.,1  Es, 	e"  

La señ 	

41.

ora EDULFiNA GARCIA:17DE MARTINEZ Y OTROS, mediante apoderado judicial, 
instauran demanda en ejercrcip del medio de control de Repáración Directa consagrado en el 
artículo 140 del CPACA, contra la E.S.E. Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná 
(Cesar), pretendiendo que se le declare administrativa y patrirríonialmente responsable por 
los perjuicios presuntamente causados, por la falla en la prestación del servicio de salud, que 
derivó en la muerte' del seéñor PEDRO JULIO CAMACHO GARCl/Z;lel 24 de octubre de 2014. _ 

t'l 	 rol 
Observa el Despacho que se notificó el auto admisorió de.Lía demanda a la entidad 
demandada E.S.E; Hospital -Regional San Andrés de Chiriguaná (Cesar), el día 12 de junio 
de 2017, tal como te observa-a folio 91 del expediente, y quédenlo del término de traslado 

‘-‘wl 
dicha entidad contestó la demanda y a su vez solicitadelkIlámamiento en garantía de LA 
PREVISORA S.A. 'COMPAÑIÁ"6E*SEGUROS (fi. 136)1án tanto, procede el Despacho a 
resolver el llamamiento en garantía, previas las siguientes, 

	

CONSIDERACIONES 	 Ir  il 
1 	/4"-T  cr,  - .- 	•--v Aér,̂  r•  " CTI 	.,•',. z17. 	. —... 	i 

El 	artículo 225 del \Código de •,,pro‘cedimienito ifikdministrao y :. de lo Contencioso 
Administrativo, establece: r 	17 	

té 
.1. • 	r,  e L 	 1 

' 	17,(7.< L'•'' "1 .11  ); ' Cfi, , .. 1  , (ni Ar. L: (7:2'  r,(47: 
"Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación intég-fil dél-pérjüidio qüe llegare a sufrir, o el reemboláo total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación." 

El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y se da 
cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o en virtud de la 
ley está obligado a indemnizar. 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, entre la E.S.E. 
Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná (Cesar) y el llamado en garantía, surge una 
relación de garantía en virtud del contrato de Responsabilidad Civil, el cual se amparó con la 
póliza de seguro de responsabilidad civil número 1002179 de fecha 2 de julio de 2014, 
visible a folios 139-142 del expediente, adquirida por la E.S.E. Hospital Regional San 
Andrés de Chiriguaná (Cesar), con la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTR NICO No. 	ji 	Hoy, 

' 	b.4 rq- 	 2018, Hora 8: 

SVifl Alk_. 

a 
VES 	 AZA OR LA IN 

Secret 

Reparación directa 
20001-33-40-008-2016-00702-00 

RESUELVE 

PRIMERO.- ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la E.S.E. Hospital Regional 
San Andrés de Chiriguaná (Cesar) y a LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS. 

SEGUNDO.- CÍTESE al proceso a LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, por 
intermedio de su Representante Legal, para que dentro del término de quince (15) días 
respondan el llamamiento, término en el cual, podrán, a su vez, pedir la citación de un 
tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, según lo dispuesto en el 
artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

TERCERO.- Por tratarse de la primera decisión que se dicta respecto del tercero llamado en 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordena notificar personalmente esta 
providencia al Representante -Legal-de •LA-PREVISORA.S.A:-COMPAÑIA DE SEGUROS, 
para lo cual se daéá cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del mencionado Código, 
con las modificaciohes introducidas con el articulo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

CUARTO.- Si la nótificación del á presente providencia '1w se logra 
"Ir - 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz (art. 66 C.G.P:Y. 

, 
QUINTO.- Se requiere a 

r 
 la entidad Ilamante (ESE, Hospithf Regional San Andrés de 

Chiriguaná -Cesarj para_que aporte copiar  de la -demanda y su conte¿tación, así como sus 
respectivos anexos, adérhás de la presente providencia, y del .é'scritb del llamamiento en 
medio magnético, á fin dé que se surta en legal forma la notificáción. 'És de indicar que los 
gastos que generé la haficación a los llamados en garantía,' inclUyendo el respectivo 
traslado, estarán a'  cargotela E.S.E. Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná (Cesar), 
por ser el solicitante del Ilamtiniento en garantía.  

li 	< 	
AV 	II 

li 	 iís• 	 en Ni" 
SEXTO.- Teniendo en cuenta el toptenido.del.memorial obrante a folios 165 a 168 del 
expediente, téngaáe por culminado el mandátó judicial conferido por la E.S.E. Hospital 
Regional San Andi:és de Chiriguaná (Cesar), a la Doctora DIANA MARCELA MAJARRES 
CAÑAS, en virtud0 de la renuncia al poder por ella presentado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículó5-6 del,,G,G,Por lalánterior,Ise kequiere a la entidad para que 
designe nuevo apoderljo/L-411 1.);:i;  `-',,,; -.1 1--)";  ft? 1:1;  -"- ' `'"? ‘-• 	: 

1 	I"' 	c! 	? "• , „ 	¡ r e 	 il 
1 	(.12 ¿0 14d,  iLLCZY.C.f:» 7:15,1 71 i! 

1 
Notifíquese y dunplase.--- 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

• 

dentro de los seis (6) 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARLOS JULIO ARAGÓN DE LA HOZ 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00422-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CARLOS JULIO 
ARAGÓN DE LA HOZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de la parte demandant en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

LILI ET ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ANTONIO JOSÉ JARAMILLO JARAMILLO 
Demandado: NACIÓN-MIN. DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00420-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' ANTONIO JOSÉ 
JARAMILLO JARAMILLO en contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de 
Defensa Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; 
al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor EDIL MAURICIO BELTRÁN PARDO como 
apoderado del demandante, en 	os y para os efectos del poder conferido. 

Notiflquese y cúmplase 

LILI T WnWCANIO  NUÑEZ 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 24 de noviembre de 2017 ante la Oficina Judicial de esta ciudad. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LUÍS ARMANDO BARRIOS CERVERA. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00419-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura' el señor LUIS ARMANDO 
BARRIOS CERVERA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demInda al Presidente de la 
Administradora Colombiána-de-Peniijes-  - dOLPENSIONES-, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos', Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacionaldelbefensa Jürídiclidel Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en '711- artículo 199 del CódigcCde Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso AdministrátíVó, con las modificaciones.  introducidas en el artículo 612 de la 

, Ley 1564 de 2012.i., 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

/.1 	 4 
Tercero: La parte:demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros númWo 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría dé este Juzgado, dentro del 
término de veinte(2O) 'días, la suma de sesenta mil pesos;.($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. ce- 

O , 
Cuarto: Córrase traslado de, la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Públido,iy-ala Agencia Nacionanie Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo 'establecido en letarticula472 del 'GP.A.C.A. 

IL.-• 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10  del 
artículo 175 del CPÁCA, en cuanto le impone la obligación de aportar don la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo queconterigá, los' antecedentes de la actuación 
objeto del procesó y dued sareTeriel.Terit-ránlén Su pádqr,fdentro`ciél termino para contestar la 
demanda. 

Notifíquese y cúmplase 

LILIB 	A ANIO NUÑEZ 
JUEZ 

n 	 7-7 	7  '1 	4. 
r 	"A7 r,-  T. 3(7 	» 

Sexto: Se reconoce persoriella'á lá doctora ADRIANA' Mlí_LAN 'RESLEN como apoderada 
judicial de la parte -demandante,-c forme al poder presentado -obrante a folio 1 del 
expediente. 

1 
Presentada el día 23 de noviembre de 2017 ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ORLANDO MANUEL MOJICA MENDOZA. 
Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP-
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00415-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura' ORLANDO MANUEL MOJICA 
MENDOZA en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director General de la 
Unidad Administrativa wEspecial.de-Gestión.Pensional.y-Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social L - UGPP-, o a quien éste haya delegado la.  facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este JLizgadó) áLIDirector General de la Agencia Nacional 
de Defensa JurídiCa del EstacloSpilrb lo cual se d&rtOcumplimiento .a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de 1:roc'édimiento Administrativo Y dé lo Contehcioso Administrativo, 
con las modificaciones introddCidas en el artículo 612 detálry 1564 de 2012. 

il 	 ,, _ 	• \ 
 

Segundo: Notifíquése por -estado a la parte demandante: \ 	̀.7'. 	1" 

,-.1 	VI  
Tercero: La parte! denfartdante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorrosi.númérO 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de esté Juzgado, dentro del 
término de veintell (20)rdías, la suma de sesenta mil pesost/(160.000) para los gastos 
ordinarios del procéso. '11 

- c•-.` 

Cuarto: Córrase traslado e la demanda, por el 'término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Públilo ya la Agencia Nabional<tbefensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido e() étrartículo 172 delCIDA'.C.A. 

Ás 
 1 	\lo.' 

I 	 :1 -E 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10  del 
artículo 175 del COACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y qtjéTse.epcuentrántenttifpoder,/clentrró clel4érmino para contestar la 
demanda. 	1 	....(j l L',,S:, ;:ji ',,JA .4.:,,.. f > i 	.:;,.,- 	C; 

i 	A , , if 
Sexto: Se reconoce peflOtteríá /al clobttirr  ARL(6-  S /FOSION.AR 	TT MINDIOLA como 
apoderado judicial del demandante 	los 	inos y pa 	• efectos del poder conferido, 
obrante a folio 1 del expediente: ' 

Notifíquese y cúmplase 

A 10 NUÑEZ 
UEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
'FADO ELEC.E ÍNICO No. Oi l 	Hoy, 

tii25 	de 2018 llora 8 
94 

v —rn 	IN,' ,A OR1 
a 

en el 

Secret 

1 
Demanda presentada el día 21 de noviembre de 2017 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLEDIIPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
op el ESTADO ELECTRÓN O No.  n I1 	Hoy, 

leot muy o 	de 018 1 ra 8:A. 

NA Hit  A ORTE 
Secretaria 

LILIB O NUÑEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EUFRACIO PATINO ROLÓN. 
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional y 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00428-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura EUFRACIO PATINO ROLÓN, en 
contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional y la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, Director de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente-del-Ministerio :Público (Procuradora-'76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimierito Ádniiiiistiltivo‘y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciohes introducidáájén el artículo 612-cle•la-  Ley 1564 de 2012. 

0-/  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parteldemahdante deberá consignar en el banco agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros'número 4-24-03-0-15924-6 de la secretaria 09 este juzgado, dentro del 
término de veinte ( 20)•I días, la suma de sesenta mil pesos (160.000) para los gastos 
ordinarios del procéso. m 

	

0.1 	 . 
Cuarto: Córrase traslacl, de la demanda, por el términorYde treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecidó en el artículo 172 del C.P.A.CW. 

-<A 
Quinto: Quinto: Se le recderda a la parte:demandada el déler consagrado é

I
n el parágrafo 1° del 

artículo 175 del CPÁCA, en cuanto le imponéla:obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedéntes de la actuación 
objeto del proceso' y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 	fr 

/17 rr 	 ri77t7717 fir I 	ri 	o 	(7%

Sexto: se reconoce persbnerífl lajfdoctora "ALEJANDRA 'MARTINEZ DE HOYOS como 
apoderada judicial del derriandarite,ren los térjriin-os'y para los luslos del poder presentado. 

(../J•! ,Lifs 

Notifíquese y cúmplase 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EMEL ALBERTO MENA HERRERA. 
Demandado: E.S.E. HOSPITAL MARINO ZULETA RAMÍREZ 
DE LA PAZ (CESAR) 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-000437-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' EMEL ALBERTO MENA 
HERRERA en contra de la E.S.E Hospital Marino Zuleta Ramírez, de la Paz (Cesar). En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquése personalment6la admisióride—AtnenirriaállGerente de la E.S.E 
Hospital Marino Zuleta Ramírez, de la Paz (Cesar), o a quien éste hayá delegado la facultad 
de recibir notificaciones, y al Agente del Mihistericyúblico (ProcuradPra 76 Judicial I para 
Asuntos Administrátivos, Delegada raríté este jagadó)Ç'yara lo cual sé dará cumplimiento a 
lo dispuesto en él artículo 199  delCódigo de Pre4c6dimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo,,ñ las modificaciones intrddueidas en el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012.  

	

r 	 1 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte' demandante.  

i Yi 	 4 1 
Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros númelb 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de esté Juzgado, dentro del 
término de veinte (20)«días, la suma de sesenta mil pesoa:t$60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

,r 	
I 

e ,1 

.41%  Cuarto: Córrase traslado dé la demanda, por el término \de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Pi:J(510,4e conformidad con<lestablecidwen el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 	 (2,4 	, V 

D 14:-... 1 1 , 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPÁCA, en cuanto le impone la obligación de aportar dón la contestación de 
la demanda, el exPediente administrativo que .contenga los, antecedentes de la actuación 
objeto del procesó: y due s-e'é-ticüéntránren sb pédéfidéntrollel 'término para contestar la 

	

....... 'al,' le L'Ya,  ',...,' 	•,,-4;- 
demanda 	 S 	'J.. 

	

. Pf 	-••• 	 In t. 	 ., 
d 	di? /  

:,:r1 
	'f4s,Prs trtia 773fir 	111  

, 

Sexto: Se reconoce personería-,al'L doctor ,AiRls 1 ibÉs -MORALES CÁCERES como 
apoderado judicial fldeIrdemandante- e 	s rminos.y.para.los efectos a que se contrae el 
poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL, CIRCUITO DE VAIA.EDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

	

ep el 
C
, ESTADO ELECERCI 'ICO No.  Ot I 		Hoy, 
e Parto 	11 20I8 - Hora 8..,11,M.  

1  Demanda presentada el día 7 de diciembre de 2017 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar. 

LI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partemor anotación 
en el ESTADO ELECTRO CO No.  U ji  Hoy, 
I 	y•- o 	d2018 ... or , 8:A.M. 

va S 
1  

I ' 	á 
h 	1:1• A O 0 YESIK TECA 
Secretan 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: HEBERTH PARODI PONTÓN 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00451-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura HEBERTH PARODI 
PONTÓN en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor NELSON ALEJANDRO RAMIREZ 
VANEGAS como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

ILI 	SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: LUIS ALBERTO BACCA BENITEZ Y 
OTRO. 
Demandados: E.S.E. Hospital José Antonio 
Socarras Sánchez de Manaure (Cesar), 
Departamento del Cesar, COOMEVA E.P.S. y la 
Clínica Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-006-2016-00050-00 

El señor LUIS ALBERIQBACCA.BENITEZ_Y OTRO,,mediante Apoderado judicial, 
presentaron demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, contra 
la E.S.E. Hospital José Antonio Socarras Sánchez de IManaure (Cesar), 
Departamento del Cesar, COOMEVA 	lasSlínica Valledupar, pretendiendo 
que éstas se declaren adjáfiliratiya y patriMoilialmente responsables por los 
perjuicios presuntamente¿ocasionados, por la muérté., inesperada de la señora 
CRISTINA ISABEL PEREZ'CONTRERAS, a raíz de lajfallas en la atención médica 
hospitalaria prestada entre el 5.y 8 de marzo de 2014,,lecha en la que falleció. 

Dándose el trámite respectivo, la demanda sé admitió el día-31 de octubre de 2016 y 
dicha admisión se notificó el día 12 de junio de 2017 alas demandadas (ESE. 
Hospital José Antoniocarras Sánchez de Manaure (Cesar); Departamento del 
Cesar, COOMEVA E.PS. y la Clínica Valledupar); aunadoía ello, dentro del término 
del traslado dichas entidedes contestaron la demanda y pfopusieron llamamientos en 
garantía así: Clínica Vallégppar formuló llamamiento erqarantía a la Compañía de 
Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A. (fls. 419-422); porldparte, COOMEVA EPS S.A. 
formuló Ilamamiénto a la benyañía AseguradolVde Fianzas S.A. "SEGUROS 
CONFIANZA S.A." (fis. 507 y 508)ty 	TClíniál Valledupar (fls. 534-537). Por lo 
anterior, procede el Despacho a resolver los llamamientos en garantía formulados, 
previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES „ 

) ?ti / 	 (,:th 	,1": 
El artículo 225 del: uóCiigo 	Procedimiento : Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, es.tablece;9  - 

'Articulo 225. LlImamiento-en-garantía. ,Quien afirme tener derecho egal o contractual de 
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir 
la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 
de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que 
el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 

proceso. 
La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 

Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen. 

La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 



Reparación Directa 
20-001-33-33-006-2016-00050-00 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 
de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen". 

De conformidad con la citada disposición legal, el llamamiento en garantía tiene 
lugar cuando entre la parte citada al proceso y aquélla a quien se cita en calidad de 
llamada existe una relación de orden legal o contractual que permita que ésta sea 
vinculada al proceso y sea obligada a la reparación integral del perjuicio o al 
reembolso total o parcial del pago que a su vez sea impuesto al Ilamante en la 
sentencia que ponga fin al proceso. 

En el caso concreto, en cuanto al llamamiento en garantía realizado por la Clínica 
Valledupar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., encuentra el 
Despacho que en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, entre éstas surge 
una relación de garantía en virtud de la póliza de seguro de responsabilidad Civil 
Profesional Clínicas y Hospitales N° 021439090, la cual tuvo vigencia desde el 22 de 
septiembre de 201-3 hasta2e1-21,deseptiembre-de 2014 (fis.-423-427). 

Respecto al llamamiento en garantía realizado por COOMEVA E.P.S. S.A a la 
compañía Aseguradora de FianzaáS.Á.-  "SEGUROS CONFIANZA S.A.", advierte el 
Despacho que en este caso aién surge una rIládión de garahtía en virtud de la 
póliza de seguro de resporilábilidad civil profesional-midica para' clínicas y similares 
No. 03 RC000767 obrante a folios 509-522, la cual tuvo una duración desde el 22 de 
julio de 2013 al 27 de adtil de 2014: " " 	 ' 	9 N 

No ocurre lo mismo frente al llamamiento formulado por COOMEVA E.P.S. S.A. a la 
Clínica Valledupár, p`pis frente a ésta, observa el despacho que el mismo lo 
fundamentan en lá reláCión contractual derivada del contratóTnúmiro EPS- CA - 253 
- 2010 de feché 1 de\ octubre de 2010, el cual tuvo 'Vigencia hasta el 30 de 
septiembre de 2011 (fisk885 a 702). 

0 I 
O., En este punto, es important; remarcar que la exigencia referente a que en el escrito 

de llamamiento sé expongan 11;J:hechos en que se apoya la citación del tercero y los 
fundamentos de t:ierecho que sustentenlakactuación, tiene por 'finalidad establecer 
los extremos y elémentos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el 
juez, y de otro lado, ofrecer un fundamento fáctico y jurídico míninio del derecho legal 
o contractual en dile se apoya el llamamiento en garantía que se formula, para que el 
uso de ese instrut,nerKto pfaceTslt :1:éa siério»Obn105,Y;résdóñhabJe. 

111 	7! 	rt 	- - 	"r7 e 
Revisado el expedientp7s6obspiaiiiip,165,,hi:ghtóS-Adirlá'ditinanda datan entre el 5 y 
8 de marzo de 2014,'fiala'ésta que rló sé encuentra aentrode la vigencia del 
contrato aludido,de-maneradü-e-ritrestá acreditada 'la - ffidátencia del derecho 
contractual que aduce la Ilamante COOMEVA E.P.S. S.A. como fundamento de su 
solicitud, y por lo tanto, no concurren los requisitos exigidos por la ley para que 
proceda el llamamiento realizado por aquella a la Clínica Valledupar. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO.- RECHAZAR el llamamiento en garantía realizado por la Entidad 
Promotora de Salud COOMEVA E.P.S. S.A. a la Clínica Valledupar, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO.- ADMITIR los llamamientos en garantía realizados por (i) la Clínica 
Valledupar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., y (ii) la Entidad 
Promotora de Salud COOMEVA E.P.S a LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. "SEGUROS CONFIANZA S.A.", respectivamente. 



Coa erjar  
í CAN III 

JUEZ 
LILIB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLF:DUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partskir anotación 
en el EST 	ELECTRO ICO No.  U 	Rov 

i r 1 ¿e 	r- vs-_-) 	2018 - lio 8:A.M. 
4 
NA Dr 74 R 

Secretaria 
VE 
	

CA 

Reparación Directa 
20-001-33-33-006-2016-00050-00 

TERCERO.- CÍTESE al proceso a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS 
S.A., y a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "SEGUROS 
CONFIANZA S.A.", por intermedio de sus representantes legales, para que dentro 
del término de quince (15) días respondan el llamamiento, término en el cual, podrán, 
a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado, según lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO.- Por tratarse de la primera decisión que se dicta respecto del tercero 
llamado en garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del CPACA, 
se ordena notificar personalmente esta providencia a los Representantes Legales de 
la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., y a la COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "SEGUROS CONFIANZA S.A.", para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del mencionado Código, con las 
modificaciones introducidas con el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

I 	 I 
QUINTO.- Si la nptificación de la presente providencia no se logra dentro de los seis 
(6) meses siguientes, el llamamiento serliñéficaz (art. 66 C.G.P.)I1  

1 	I, 

 

SEXTO.- Se requiere a la's,entidades Ilamantés'(ClírTica Valledupar y COOMEVA 
E.P.S. S.A.) paralque apoden copia de la demanda 94 contestáción, así como sus 
respectivos anexos, además del la presente-providenCia, ra fin de que se surta en 
legal forma la notificación. Es de indicar que los gastds,qué genlre la notificación a 
los llamados en Úarantía, incluyeridd-élr respédtivo traslado: estarán a cargo de la 
Clínica Valledupar y 11,Éntidad Promotora de Salud COOMEVA É.P.S. S.A., por ser 

1 	.- 	 /I l  e-Y 	1 

los solicitantes del los Rámamientos en garantía. 	i : 0 

°g SEPTIMO.- Reconócese, personería a la doctora ÁMARIA 1TERESA ZULETA 
CASTILLA, como apodera:da judicial de lá E.S.E1 Hos"pihtal José Antonio Socarras 
Sánchez de Manaure (Cesale,),,en los términos y patlós efectos .a que se contrae el 
poder presentadd visible a folió Oil  i 

Notifíquese y cúmplase. 

3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes or anotación 
en di  ESWO ELECTRÓNICO No. _c__ILL Hoy, 

1 10( MCI rt-0 	de 18 - Hora 8:A 

LINA D ¶A ORTEGA 
Secretaria 

N'ESIK 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandante: YOJANIX FLÓREZ PACHECO Y OTROS 
Demandado: Hospital Local de Curumaní, Hospital Regional 
San Andrés de Chiriguaná y Aseguradora Solidaria de 
Colombia como llamado en garantía 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00022-00 

Accédese a la anterior,solicitud,de aplazamiento_decla audiencia,ipicial de que trata el 
artículo 180 del 11  Código de Procedimiento Administrativo y 'Oe lo Contencioso 

d 
Administrativo, formulada por el apoderado del Hospital Regional San Andrés de 
Chiriguaná E.S.E., en razón dObon'frarselltilificada la excusa presentada. En 
consecuencia, sé señala Á tenía 19 de abril de 2618: a las 10:00 de la mañana, 
como nueva fecha para‘epaelebrar dicha •  . audiencla bli el presente proceso, de 
conformidad con lo establecido.en el numeral 3 del artículo ,antes mencionado. „ 

, 
Se advierte a los' apoderados de las partes que la asistenacia á esta audiencia es 
obligatoria, so p4a elge'  recibir las consecuencias legalesh"de lá no asistencia a la 
misma; que en ninqúlnelcaso podrá haber otro aplazamHeritó y que también podrán 
asistir las partes los térceros y el Ministerio Público. ktinasiStencia de quienes 

r.....,  
deben concurrir 'no impedirá la realización de/la adáiencia, iii las decisiones se 

im 	i‘ál 	 ,, 
notificaran en estrado y las" partes se 'consideraran `nbtificadaSi aunque no hayan »  concurrido (art. 202 CPACA). y O 

111 	 dit+ 
1 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante a folio 390 del expediente, 
téngase por culminado el mandato judicial conferido por la E.S.E. Hospital Regional 
San Andrés de Chirigariná,arla,,doctóra,DIANA (5/1ARCELA MANJARRES CANAS, en 
virtud de la renuncia al placiér poriella pi-Ser:nada:de corifórmiclád con lo dispuesto 
en el artículo 76!del 	bsinmirPo;,,saecon-oése,personeríá, al doctor RAFAEL 
EMILIO APONTE VALVERDE como el nuevo apoderado del mencionado Hospital, 
de conformidad con el poder gener I otorgado a t 	e la escritura pública 
obrante a folio 395 a 398 del ex 

Notifíquese y cúmplase. 

ILIB 	ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: BERTHA CECILIA TORRES ALVEAR. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Valledupar- Secretaría de Educación Municipal. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00111-00 

La Señora BERTHA CECILIA TORRES ALVEAR, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación Municipal, con el propósito de que 
se declarara la nulidad parcial de la Resolución No. 010 del 11 de enero de 2007, 
mediante la cual se le reconoce la Pensión de Invalidez. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 8 de junio de 2017, en el cual se 
ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 9 de junio de 2017 (folio 23). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 9 de junio de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 26). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓ CO No.  Q fi  Hoy, 
1 de tel 	 de 018 -flor 8:A.M. wk /Jai' L. 

YESIKA IA 71 A D• / TECA 
Secretaria 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00111-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, a expediente. 

LILIB - Á ANIO NUÑEZ 
JUEZ 

Notifíquese y cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: TERESA DE JESUS HERNANDEZ PACHECO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00242-00 

La Señora TERESA DE JESUS HERNANDEZ PACHECO, a través de apoderado 
judicial, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de 
la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto 
ficto configurado el día 31 de abril de 2017, frente a la petición presentada el día 31 
de enero de 2017, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por pago 
tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 25 de octubre de 2017, en el cual 
se ordenó en el numeral cuarto: "La parte demandante deberá consignar en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 26 de octubre de 2017 (folio 
33). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 26 de octubre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 36). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, de/incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las parte mor anotación 
en, e¿j1STI1/410 ELECTR 'ICO No.  IU I I  Hoy, 

2018 	ora 8: 

e Ilk 
YESIK 	 1A AORT C LINA 

Secr ta 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00242-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 
	Mí 

LILI 	CANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: SAUL ALFONSO RIVERA VEGA. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00148-00 

El Señor SAUL ALFONSO RIVERA VEGA, a través de apoderada judicial, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación-
Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Valledupar, con el propósito de que se declarara la nulidad parcial de la 
Resolución 00003 del 26 de enero de 2017, por la cual se le reconoció y ordenó el 
pago de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 17 de julio de 2017, en el cual se 
ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 18 de julio de 2017 (folio 39). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 18 de julio de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 42). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios dél proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificad a las partes por anotación 

	

en el, ESTMO ELECTRO CO No.  Oh 	Doy, 
de 	cl=b18 	ra 8:A 

YESIKA 11-1 	D ZA ORTEGA 
Secretani 

Nulidad y restablecimiento del derecho tr- 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00148-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos /a demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gasto§tordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

LILI T SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MARGARITA ROSA PEINADO SANCHEZ. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00266-00 

La Señora MARGARITA ROSA PEINADO SANCHEZ, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto 
ficto configurado el día 31 de abril de 2017, frente a la petición presentada el día 31 
de enero de 2017, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por pago 
tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 11 de octubre de 2017, en el cual 
se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 12 de octubre de 2017 (folio 
33). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 12 de octubre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 30). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

	

en 1 ESTADO ELECTRÓN‘ O No.  OH 	Hoy, 
QE" 	O 	de '018 -Hor. 8:A.M. 

ar,  ' I 	ti 
YESIKA A YLINA DÁ7A ORTEC 

Secretaria  

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00266-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido /a carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

LILI 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EDITH ESTHER DOMINGUEZ GONZALES. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00277-00 

La Señora EDITH ESTHER DOMINGUEZ GONZALES, a través de apoderado 
judicial, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de 
la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto 
ficto configurado el día 9 de mayo de 2017, frente a la petición presentada el día 9 de 
febrero de 2017, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por pago 
tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 19 de octubre de 2017, en el cual 
se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 20 de octubre de 2017 (folio 
33). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 20 de octubre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 30). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (/5) días siguientes. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00277-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

LILIB 	ANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REELIBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el/  ESTADO ELECTRÓN O No.  al 	Hoy, 

J  d < 	v 	de 018 - Ho a 8:A.M 

YES 	AROLIN PAVA SRl A 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia Medio de control: Reparación Directa. 
Demandantes: DALIA OCHOA GUZMAN 
Demandado: Municipio de Valledupar y Mercaupar LTDA 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00164-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE %'ALLF.DUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el I ESTADO ELECTRO i1C0 No.  011 	Hoy, 

1 	de' Mol,- 	
, 

30 	2018 - Hora 8:A. 

4gt 	• • _ , o 
Secretan 

TH'r ANIO NUÑEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.). 
Demandado: Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00386-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES ----m 1 
I 	

, 
ii 

El artículo 84 del Código General del Procesa:aplicable por remisión del artículo 306 
As. 	.:. •—.1 l'....;5 , 

del Código de Procedimiento-Administrativo yt de lo ContenCioso Administrativo 
1 	«...‘ 	 .. j  

m (CPACA), señala que a la/deanda debe anexárserebpoder pará iniciar el proceso, 
cuando se actúe bar medidde apoderado. Al mismoLiefilpo, el artículo 74 del primer 
código citado, sdñala que en-los poderes especiales, los asubtos deberán estar 
determinados y claramente identificádol. 

I 	171 	 1 
En el presente caso, laidoctora GRACE DAYANA MANJAR

4 
 RÉS GONZALEZ aduce 
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Notifíquese y cúmplase 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ROSA DELIA YARURO NAVARRO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00180-00 

La Señora ROSA DELIA YARURO NAVARRO, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto 
ficto configurado el día 21 de febrero de 2017, frente a la petición presentada el día 
21 de noviembre de 2016, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria 
por pago tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
Ja Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 21 de septiembre de 2017 
(folio 33). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 21 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 36). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regUla lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, de/incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en et ES ADO ELECTRO CO No.  01(  	Hoy, 
I 	ce 	(Sr 	 O 8 H a 8:A141. ) 

Y 	AItOLINA DffLAORTEG 
Secretaria 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00180-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárese que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárese la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

LIL 	SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: DUVID ARRIETA VALEST. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00179-00 

El Señor DUVID ARRIETA VALEST, a través de apoderado judicial, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación-
Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto 
ficto configurado el día 5 de marzo de 2017, frente a la petición presentada el día 5 
de diciembre de 2016, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por 
pago tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 21 de septiembre de 2017 
(folio 35). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 21 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 38). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
‘11 	 Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00179-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 
(.4 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

LILIB 	ANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en 	el l  ESTADO ELECTRÓ CO No. 	1' 	Hoy, 

1 de Pov 	d 2018 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARO FABIAN ÁLVAREZ FRAGOZO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00230-00 

El Señor CARO FABIAN ÁLVAREZ FRAGOZO, a través de apoderada judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con 
el propósito de que se declarara la nulidad parcial de la Resolución No. 797 del 17 de 
febrero de 2017 en cuanto le reconoció la Pensión de Invalidez, así como la nulidad 
del Oficio CSED ex N° 1831 del 02 de mayo de 2017 por medio del cual se le negó la 
reliquidación de la misma. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 28 de septiembre de 2017 
(folio 63). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 28 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año;itérmino que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 66). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



RFPUBL1CA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en e EVADO ELECTIONICO No. O / 	Hoy, 

POP 	de 2018 - Hora 8: 

YESI CAROLINA/  A A OR 
Secreta a 

ASCANIO NUÑEZ LILI 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicaci3n: 20-001-33-33-008-2017-00230-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: WENDY JOHANA DE LA HOZ CANTILLO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar- Secretaría de Educación Dptal. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-001 83-00 

La señora WENDY JOHANA DE LA HOZ CANTILLO, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar- Secretaría de Educación departamental, con el propósito 
de que se declarara la nulidad del acto ficto configurado el día 26 de enero de 2017, 
frente a la petición presentada el día 26 de octubre de 2016, en cuanto negó el 
derecho a pagar la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 21 de septiembre de 2017 
(folio 34). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 21 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 37). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

YESI OR 
Secretar 

La presente providencia fue notificada a las partes pc% anotación 

ep ele ESTADO ELECTRCNICO No.  Oh 	Hoy, 

1 de Mov 	' e2018- ora 8: 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00183-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

LILIBE A CANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: KENNY ARÉVALO AVENDAÑO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00248-00 

El señor KENNY ARÉVALO AVENDAÑO, a través de apoderado judicial, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación-
Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Valledupar, con el propósito de que se declarara la nulidad del acto ficto 
configurado el día 26 de marzo de 2017, frente a la petición presentada el día 26 de 
enero de 2017, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por el pago 
tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 28 de septiembre de 2017 
(folio 27). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 28 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 30). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



Notifíquese y cúmplase. 

H CA NUÑEZ 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes poi anotación 
en el E§,Tj\ DO ELECTRÓ ICO No. DU 	Hoy, 

1'4  O V 	 2018 - ra 8:A 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00248-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

J. 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ALBEIRO PICÓN ORTEGA. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del 
Cesar- Secretaría de Educación Dptal. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00137-00 

El señor ALBEIRO PICÓN ORTEGA, a través de apoderada judicial, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación-
Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Cesar- Secretaría de Educación Departamental, con el propósito 
de que se declarara la nulidad de la Resolución No. 04327 del 21 de Agosto de 2015 
por medio del cual se le reconoció el pago de las cesantías, así como el acto 
administrativo contenido en el Oficio SAC-25862-2016 de la Gobernación del Cesar 
por medio del cual se negó el derecho al pago de la sanción moratoria por el pago 
tardío de las cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 17 de julio de 2017, en el cual se 
ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 18 de julio de 2017 (folio 46). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 18 de julio de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 49). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VAI LEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en ele  ESTADO ELECTR ICO No.  O r 	Hoy, 

1 de Mor- t'O 	2018 - H era 8:A. 

a A Á 
YES 	 17 • ORT CAROLINA 

Secretani 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00137-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto ar 	ese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

ANIO N NEZ 
JUEZ 

LILI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NORA CECILIA FRAGOZO DE GARCÍA. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00186-00 

La señora NORA CECILIA FRAGOZO DE GARCÍA, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con 
el propósito de que se declarara la nulidad del acto ficto configurado el día 5 de 
marzo de 2017, frente a la petición presentada el día 5 de diciembre de 2016, en 
cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria por el pago tardío de las 
cesantías. 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2017, en el 
cual se ordenó en el numeral tercero: "La parte demandante deberá consignar en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de 
la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 21 de septiembre de 2017 
(folio 33). 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, es 
decir, a partir del 21 de septiembre de 2017. 

Transcurridos los veinte días iniciales, a la parte actora se le otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fl. 36). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

«ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

ORTEGA A 	LINA DA 
Secretaria 

YESI 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notifi ada a las partes por anotación 

	

en el/ ESTAPO ELECTRÓN
/ 

O No.  O, 	Hoy, 

de 	Noir e 	de i 18 Hor. 8:A.M. 
4 

bNli UÑEZ 
UEZ 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00186-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declarase que la parte actora desistió de la presente demanda, por dejar 
vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

	

en el 'ESTADO ELECTRg NICO No.  OH 	Hoy, 

/ 	Or 	 a 8:A.M. 

Y 	AROLINA u ZA ORTEGA 
Secreta 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: DENIS DEUDITH PADILLA SUÁREZ 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00447-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DENIS DEUDITH 
PADILLA SUÁREZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor NELSON ALEJANDRO RAMIREZ 
VANEGAS como apoderado judicial 	la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

LIL'TE"YVSCANIO NUÑEZ 
JUEZ 



Notifíquese y cúmplase 

LILIB 	rCA  10 NUÑEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VA1,LEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el/  ESTADO ELECTILiiNICO No. 	01( 	Hoy, 

ol 	(Q 0v 10 	'e2018- ora 8:A. 

SHIT% 
Y 	C 	LINA l'A A ORTEGA 

Secretaris 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CLORINDA QUIÑONES ORTIZ 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00438-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CLORINDA 
QUIÑONES ORTIZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de la parte demanda 	en los términ -dEl-poder conferido. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes poi anotación 

	

en el, ESTADO ELECTR , ICO No.  O II 		Hoy, 

I de t<icivet_AD  
4  

YE 	' •LINA gAzA ORTEGA 
Secretara 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NELFA LICETH ROMERO QUIROZ 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00439-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NELFA LICETH 
ROMERO QUIROZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada judicial de la parte demand te, en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

LIL 	SC 10 NUÑEZ 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del 
derecho 
Demandante: ADALSY DAZA GONZALEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de 
Pensiones- Colpensiones 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00637-00 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

COLPENSIONESrcantralars-entencia-proferidarerraudiencia-inicial llevada a cabo el 
0 día 1° de febrero de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 192 del Código de...Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
1 	110.% 	 ,e---.. -.1 

Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de conciliación, cuya 
0 	'V 	--- 	- 	'4-, N•\ .< 	0 asistencia es obligatoria. Si el apelante nci,asiste a laaudiencia, se declarará desierto 
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Para tales efectos, sepa el día 21ie marzo/de 2018,M14:00 de la tarde. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLF.DUPAR 

SECRETARIA 

el recurso. 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el? ES711I10 ELECTR NICO No.  (1 ( 	Hoy, 

I de NOU't-0 	e 2018- -lora 8:A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO Oef AYO A DNI INISTRATI VO DEL CIRCUITO DE VALLF.DUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notille da a las partes por anotación 

en el ESTADO ELEGIR NICO No. ni( 	Hoy, 
S.Vor o  vt- 	e 201 	ora S.A M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del 
derecho 
Demandante: NELLY MARÍA FERNANDEZ DE 
LOMANTO 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social- UGPP-. 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00515-00 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuestrp-ór la apoderada de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
ti, Gi Lák a I  

I Parafiscales de la ProteccióngkSocial- UGPP;Gontra la sentencia proferida en 

audiencia inicial llevada acabo el día 31 de enero,de la presente!anualidad, y dando 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ÁLVARO JOSÉ TORRES PLATA 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00249-00 

ÁLVARO JOSÉ TORRES PLATA, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el propósito de que 
se declarara la nulidadrdelaacto ficto.configurado•e1-10 de enerode 2017, frente a la 
petición presentada el día 10 de octubre de 2016, en cuanto negó el derecho al pago 
de la sanción moratoria por el pagootardíó ge'las.cpsantlas. 

1 	rt fr‘ 
La demanda fue ádmitida.mediante auto de fecha'25`tie octubre de 2017, en el cual 

Sr . 	40' 
se ordenó en el numeral cuarto: "La parte demandante deberá consignar en el Banco 
Agrario de Coldnbia, In la orienté' de ahárros nárneroil-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de 'veinte (20) días, la suma de 
sesenta mil pesois ($60.000) para los gastos ordinarios defiproceso". Este auto fue 
notificado a la parte actora por estado electrónico el día 26,-ife octubre de 2017 (folio 
30).

QIJ 	• 
seg., 	 I 

En el presente evento, corto puede versé, se concedió allemandante un término de 
veinte (20) días para que depositara en la cuentactéla Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del„proceCtel cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al de la notificación por eItádó del auto admisorioide la demanda, es 
decir, a partir del 6 de octubre de 2017. 

,(71, 
Transcurridos los veintenlí9Mr100-1; Ja2braitét4cfórá7S le otorgó un término 
adicional de 15 días para acréditaYel pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.PA.C.A),árütOld'reTfeCha 3171,d(Séro2 CÍa'il261 8, nótificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del ,mismo_ año; término quejinalizó; 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 33). 

Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

"ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parle, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00249-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 
proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las parte,por anotación 
enpl ESTADO ELECTRÓNICO No. 	 Hoy, 

1 de tt4 OP4-0 	2018- Hora 8:A.M. 
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a I/ 

YE IKA CAROLINA D ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ROBERTO GERARDO MORALES PINTO. 
Demandado: La Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-Fiduprevisora S.A. 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00411-00. 

) 	 O 
Antes de dictar sentencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 213 del Código 

1 
de Procedimiento1  , Administrativo yde O córiltOncioso Administrativo, se decreta la 

P 	 XII 
 

siguiente prueba de oficio

4ter

: 

- 	OFÍCIESE a la Secretaría de Educabióridél Departamento del Cesar, para que 
° 	''---- 1 	' n con destino a este procesosek  sirva [CERTIFJCAR los factores salariales ,,,, ,..„ rri, iii 1 ' 4 

devengados pólej el señor ROBERTO GERARD() MORALES PINTO, 1  
identificado con ráltcedula de 'biúdadaniaiNO. 7.46/.50,2,entre el 8 de agosto de 

1 
 

2001 y el 8 de alsto de 2002, en .' cadad deydócente Nacionalizado, cargo , 
^ 

del cual fue declaralo.,insUbs(is_Lente r.riedianteiDvecreto No. 000317 del 25 de 

julio de 2002, a partir délAge agosto de2002kTérmino máximo para responder 

(10) días. 	

I 

Por 	 i Secretaría ofícese. D E la  MI 	c:.4 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente-al Despachorpara proferir sentencia. 

1 Lonseg ASupergor 
Notifíquese y cúmplase: 

ae a 1  

LIL 	TH ASC NIO NUÑEZ 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO Dr. VALLEDLIPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes ktor anotación 
en el_t ESTADO ELECTRÓN O No.  O ( I 	Hoy. 

1 	or 114  01-3-0 	de 018 El 8:A 
As- 

,INA DA 
Secretaria 

N'ESI ri Rl 	YIORTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NANY YOLANDA MARTÍNEZ RANGEL 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A. 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-000382-00 

Vista la nota secretarial que antecede,  se advierte que en el auto de fecha 15 de 

permitió que la actuación se registrara-en el sistema \sigli:0(X1 en un radicado que no 

O 	7----n—", 1--/— ."--1\ \ r 	1 
correspondía, razón por la que la actifácion no-se surtió en debida forma. Teniendo en 

..- 	,,J--,b—rsi,.-- --," J 	il  
II 	 , 

cuenta lo anterior, es despacho corrige el error Mencionadó, aclarando que el radicado 

\ \ 	) 	) I O 	i 
del proceso de la referencia corresponde al21-001-3340-008-2016-000382-00, razón 

por la cual, la actuación de1\515 dé noviembre de 2017 debe registrase y adelantarse 

I 	
-- 

respecto de este radicado. 

LILI T SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

noviembre de 2017, mediante el cual se admitió la demanda de la referencia, se incurrió 1 

-. 	P" si U 0/ es, 	i 
en un error de cambio o alteració.

11/4
n  del radicado del próceso, lo cua

1

l según el informe, 

I cr 

04  O D E 

Por secretaría, continúese con el trámite correspondiente. • 

1 Consejo ámpergor 
Notifíquese y cúmplasede fin Fudicatetra ve 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de control: Reparación directa 
Demandante: ZEIN JORGE SIMANCA BELEÑO Y 
OTRO 
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa-
Policía Nacional 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00354-00 

En el efecto susplensivo, concédase el recurso de apelación interluesto y sustentado 

oportunamente ppr el apoderado de 14W-ten:demandante, cola la sentencia de 1 

II 	 ta k- 	*0 

	

fecha 5 de febrero de 2018 proferida por este 	-4L 
Despa6ho (Artículós 243 y 247 núm. 1 

y 2 del Código de Procedirtnto Administrativo-y -de:lb Contencido Administrativo). 
l , 	• 	0  

1 
,1 	 \ 

O . 11 	O 

En firme esta providencia, enviar el-ékpédienté-ál Thbunál Administrativo del Cesar, a 

través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surtael recurso concedido. 

	

j; 	L I 0 P1 	\ 

14  
C.- 

Notifíquese y cúmplase., 

w•= 

CANIO NUÑEZ 

C  1onseicaliuperior 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO KLECTRfJNICO No.  0 11 	Hoy. 

1 	&I  1-10F VO 	de2018-F1 ra8 

L. 

ae ni elltel.abetillt 
	 REPÚBL1GATDECOLOMBIA 	  

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE %1A1.1.EDIIPAR 

ASA 	ZA ORTF 
Secretani 

VES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Actor: JAIME ARAUJO NOGUERA 
Demandado: Departamento del Cesar 
Radicación: 20-001-33-33-006-2015-00057-00 

apelada de fecha 29 de agost:erde 2016, proferida p,or.este despacho. 
<ir 	.r.,•"*" - , 	 < 

o \•5. 
, 	t- 	• 

En firme esta decisión, archívese el,expediente., 

Notifíquese y cúmplas
V
e:- 

i 
sh<  

LgennuNnI0 NUÑEZ 

de lad,:i_inz-t2;erE o 74 

111 
matean 

i 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue not 
en el ESTADO ELECTA 

1 de Mot,4-0 e 

ficada 
. 'ICO 

a las panes por anotación 
No. 	e j, 	liov 

2018 - llora 8. 

VES 	A O ..ITi 
Secreta 

A OR 
ia 

Obedézcase y dimplawrio-resuelto-p-orrel-Tribunat-A-dministrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 25 de enero de 20,18,/ mediante la cual confirmó la sentencia 
p.. — 	lo,  



ANIO NUÑEZ LILIB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DF. VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el, ESTAp0 ELECTRÉI;TICO No. O/ i 	Hoy. 

1 e 15  Mor t. 	.0 2018 - llora 8:A. 

.41111_ A Á Á 

1  

YESIKA j 	 tAORTECA tROLINA I) 
Secretan.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	: Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
CHINCHIA 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00644-00 

i 	 I 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto pomr Lel jkibunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fe/cha 1° de febrero de 2018, mediante la cual confirmó la decisión 
10-1 	 1->N. 1 

apelada, proferida en audiencia inicial llevada a cabo \elltía 9 de noviembre de 2017 

dentro de este asilinto. o 	i.::-- 	9  ' ----., ' _,-----c\'‘ 	\ 
‘, 	-..._._) 4 r, 1- a 	\ ° 

l r-?-7-ti -'• ' kif ' -.. ..M 	 1 : Nr*.T-i ' 
Por lo anterior, se senala el día cuatro (4) de abril 

1 

	

	
de;

) 
 dosTmil dieciocho (2018), a 

 A 	j  itf 	1 
las 10:00 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia de. pruebas de que trata el 

u  
artículo 181 del CódigSzde Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

</ 	 OV 

n 
Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a las pruebas decretadas 

dentro de la audiencia inicial. 

I

Consejo S'apenar 
Notifíquese y climPlade 	( isicateera 

JUEZ 

Administrativo. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
et3/4  eco M ES:fitD0 ELECT 	'ICO No.  Oil 	Hoy, 

OV'ttp 	dc 2018 Hora 8:A 

r á 
VESI A CAROLINA 

Secret a 
OR1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia 	: Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: MARIANO DE JESÚS AGUDELO SÁNCHEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00556-00 

dentro de este asunto. 	r
r 
	 < 

Administrativo. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de feicha 1° de febrero deezottlisnediante la cual c1onfirrñó la decisión 

apelada, proferida en audiencia inicia.--t,  IX- 1‘..' 	ir.,. 

artículo 181 del Código de Pro\cedimientol Aelministrátivo y he lo Contencioso 

Por lo anterior, se señala el día,cuatit:(4),4é abril,de dos mil dieciocho (2018), a 

las 10:15 de la mañaan, para lleVar a cabo la Audiencia datpruebas de que trata el 

dentro de la audiencia inicial. 

Por Secretaría, líbrense los oificios correspondientes a las pruebas decretadas 

1 

I 	Vi
A 	

Q.9 

I °  

1 Ti   

Irn 	 L 	 / ' rn 

4 

 

l llevada a cabo el día 18 de enero de 2018 

/11. » 

7,"\1  

ti jt. 

I rey, y," IN 
Notifiquese y cúmplaseint • 

D 

de 
MI/ 3 Crlei 

LILI 	H ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las panes por anotación 

	

en els  ESTitDO ELEC.1'Ró CO No. _0( f 		Hoy, 

/ de Mol- 	 2018 - tira 8:A.M. 

VESIKA CAROLL A D A ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia Medio de Control: Reparación directa 
Demandante: ENILFA RAMIREZ PÉREZ 
Demandado: Departamento del Cesar 
Radicación: 20-001 -33-33-006-201 5-00292-00 

Visto el informe Secretanal que antecede y por encontra~icadas las excusas • 
presentadas por los señores JORGE LUIS PÉREZ AVALA (fi. 32b) y SAID LOZANO 
LOZANO (fi. 303)1 se fija el día 11 de abblitiet-20148, a las 9:00 dle la mañana, como 
fecha para continuar la audiencia de pruebas dentro de

9 
 este proceso, oportunidad en 

Nt 	 44-, •" 
la cual se recepiconarán119s testimonios de los

'  señores antes!' mencionados. Por 
secretaría se elaboraran los oficioS citatorios, tos ciiales deben ser retirados por los 
apoderados, paral que logren lá-comparecencia dé sus testfigos a la continuación de 
la audiencia de pruebas en la fecha-y-hárá-antes indica. 

) Por otra parte, teniendo en cuenta que ell testigo :JOS-É MANUEL QUINTERO 
N  

ARAUJO no pres ntó acusa por su inasistencia a 
e- 	

la,audiencia de pruebas llevada a , 	.; i 
	

y 
cabo el 13 de febrero de-esta anualidad, elsdespachó, pLe

04
csnde de su testimonio, tal 

y como quedó colsignadótn dicha diligencia (art<218-dliCGP). 

O 
- 
	8c4 

ris
0  

Finalmente, de conformidad con éllcontenidb del memorial obrante a folio 322, se 
reconoce a LUCY ESTHER PÁJARO CASTAÑEDA, como dependiente judicial de la 
Dra. GISELA MORALES LASCANO, en el proceso de la referencia. 

I ronsenfir Swaer Notifíquese y cúmplade. 

del 

LILI 	ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

1 

• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

	

en el STADO ELECTR Ó ICO No. O ti 	Hoy, 

é f 	3v 	.- 2018 -flor 8:A.M. 

/01  AL ALa 
YESI CAROLINA I) 	O TECA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LUZ MARINA ARIZA PIMIENTA 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 7-00450-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUZ MARINA ARIZA 
PIMIENTA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, 
'dentro del término para contestar la demanda. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor CIRO ALFONSO CASADIEGO QUINTERO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

Notifíquese y cúmplase 

LILIB7 	ANIO NUÑEZ 
JUEZ 



CANIO NUÑEZ LILIB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUMADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDEPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

	

en el ESTA I O ELECTR INICO No.  011 	Hoy, 
P 	Uy 	!e 2018- Hora 8:A.M. 

*inri é Al 
VESI C I INAIVAORTEGA 

Secretani.Á  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : 	Medio de control: Reparación Directa. 
Demandantes: NOEL PACHECO PARRA Y OTROS. 
Demandado: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial e Instituto Nacional penitenciario y 
Carcelario - INPEC. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00443-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de reparacióh directa, instauran' NOEL PACHECO PARRA Y OTROS, en contra de 
la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el INPEC. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director Ejecutivo 
Nacional de Administración Judicial, al Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial 1 para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a las 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se reconoce personería al doctor PAUL DAZA GARCÍA como apoderado judicial de 
NATALIO, JOSÉ EUSEBIO, VÍCTOR ALFONSO, JESÚS ABRELIO, FRANCISCO y NOEL 
PACHECO PARRA, quien además actúa en nombre propio y en representación de su hija 
menor de edad NATAIA PACHECO BLANCO; FIDELINA BLANCO GARZÓN, CARMEN 
PARRA TORRES, quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos menores 
de edad MARÍA DEL CARMEN y EDILMA PACHECO PARRA; Y VÍCTOR PACHECO 
PACHECO, en los términos y para los 	o los poderes obr 	olrós 277 a 284. 

Notifíquese y cúmplase 

JUEZ 

Demanda presentada el día 13 de diciembre de 20 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar.. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLF:DUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en 	EST DO ELECTRÓNICO No.  O II 	Hoy, 

de 2018 - Hora 8:A. 

4°.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del 
Derecho. 
Demandante: WILLIAN FERNANDO MOLINA 
TORRES 
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa-
Ejército Nacional 
Radicación: 20-001-33-40-008-2016-00117-00 

  

   

J b P• 	/0/  

C 
Visto el informe Secretarial /queanteced,e,:se fija el día 4 de abril de 2018, a las 9:00 

0  
de la mañana, como fecha pará dontinuarcla_.'áudrencia, de pruebas dentro de este 

e 7•11 	
t (.1 	\ 	..40  

proceso. Lo anterior, Øe conformidad conilo dispuesto 'en allartídulo 181 del Código 

de ProcedimientoLdministratiyo y clé lo Contericióso Adminilrativo. 

tL. Ni 

Notifíquese y cúmplase. 

COLTIIV CWN111110P.  

de la killeatura 



CANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

Referencia : Clase de Proceso: Acción de Cumplimiento. 
Accionante: PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN 
ALBERTO (CESAR). 
Accionado: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO 
(CESAR). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00276-00 

En el efecto suspensivo, concédase la impugnación interpuesta y sustentada 

oportunamente por la parte accionada, contra el fallo proferido por este Despacho el 

día 19 de febrero de 2018, dentro de la acción de cumplimiento de la referencia. 

Remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, a través de la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el trámite de la impugnación de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 393 de 1997. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en e ESTADO ELECTRÓNICO No. 	d 	Hoy, 

1--00 	 de 2018 - Hora 8:K.M. 

a 	Asi 
Y ~yr AR " Nf AZA OR 

Secre a 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia : Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LUZ DARY GONZÁLEZ GALIANO 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00193-00 

La señora LUZ DARY GONZÁLEZ GALIANO, a través de apoderada judicial, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con 
el propósito de que,se.declararalamulidad.parcial dela•Resolución No. 0806 del 17 
de febrero de 2016, por medio de la cual le fue reconocida su pensión de invalidez y 
del acto adminis6ativo contenido en el oficio No. CSED ex 1213 del 27 de marzo de 
2017, por medicil  de la cual \séle niega la cerétiquidación de la pensión antes 
mencionada. 

na 	 , s 
La demanda fue admitidá mediante auto de fecha &de ágosto de 2017, en el cual se 
ordenó en el numeral tercero: "La parté demandante deberá consignar en el Banco 
Agrado de Colombia/fin la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término de veinWi  (20) días, la suma de 
sesenta mil peso l ($60:000) para los gastos ordinarios del proceso". Este auto fue 
notificado a la parte acto—fa por estado electrónico el día 9 de agoto de 2017 (folio 39 
reverso). <tb 	

V 
V 

i" 
En el presente evento, como puedéiverse, se concedió a la demandante un término 
de veinte (20) días para que depositara keti ‘V cuenta de la Secretaría del Juzgado la 
suma fijada para los gastos ordinarios del proceso, el cual comenzó a correr desde el 
día siguiente al dé la notificación por estádo del auto admisorio, de la demanda, es 
decir, a partir del 9 de<ígóátó'idl'20)1L7n N 	 1rf:  

.-Ir 	 ,Fa:P  

r 	„ 	. „ 	1  
Transcurridos 1$veinte(díal 	\rajá Cpárte ,adtóra/se le' otorgó un término 
adicional de 15 días para acreditar el pago de los gastos ordinarios del proceso (art. 
178 del C.P.A.C.A), por auto de fecha 31 de enero de 2018, notificado por estado 
electrónico el 1° de febrero del mismo año; término que finalizó el 22 de este mismo 
mes y año, sin que se procediera en tal sentido, pues el informe de Secretaría de 
fecha 26 de febrero de 2018, indica que el término para que la parte demandante 
cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 31 de enero de 2018 se encuentra 
vencido y ésta no se pronunció al respecto (fi. 42). 

Asilas cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 

«ARTICULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00193-00 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, en 
el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer el 
término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios del 

proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

1 	

RESUELVE 

PRIMERO.- Declárase que la partnctora des1stir5429 la presentellemanda, por dejar 
li 

 

vencer el el término legal preCtisto en el artículo-178' del Código de Procedimiento 
J 

Administrativo y de lo Contencioso. AdministratiVoi  sip 
y 
 <ttaber acreditado el pago de 

h. 	 , 	...  
los gastos ordinarios del,proceso;

-.  
_,„„„• 	__,_,, : \ \ \ 

I 	
(,) 

° 

SEGUNDO.- DeclárasAie-la termihaeiÓricHltiiigelite-órocesocI 

I ril 	
i : ,,.— 

TERCERO.- Devolver los anexos ¿lela demaricla a quiéri Idé/presentó, sin necesidad »,,, 
de desglose.  

., i''  

, 
A' 

.1... 

CUARTO.- En firme este auto, archltrese el_expédientéV 

09  

	

Notifíquese y cúmplase. 	 E 

Can, Litgl ETCANIO,NUÑEZI, 
¿s tip u 
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(1,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO A DNIINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partys, rr anotación 
en 	el. EST4D0 	ELECTA i. 'ICO 	No. 	ti 	Hoy, 

( de 	F--ioy %-o 	li 2018 - Hora 8:9L4 

I 	a á 
YE 	CAROLINA 7Z O 

Secretan 
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